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ARTÍCULO 1º: Con la denominación de SOCIEDAD AR-
GENTINA DE GENÉTICA se constituyó el día 13 del 
mes de Diciembre de 1969, una asociación civil sin 
fines de lucro, con domicilio legal en la ciudad de Bue-
nos Aires.

ARTÍCULO 2º: Son sus propósitos : a) nuclear a quienes 
realicen investigaciones en el campo de la genética y 
ciencias afines, con el objeto de intercambiar informa-
ciones y discutir trabajos; b) propiciar el adelanto de 
la genética por todos los medios apropiados; c) vincu-
larse con entidades similares nacionales o extranjeras; 
d) auspiciar la organización de congresos, nacionales o 
internacionales de genética; e) favorecer el intercambio 
de genetistas entre los diversos países latinoamerica-
nos; f) contribuir a la defensa de los intereses profesio-
nales de sus asociados.

ARTÍCULO 3º: La institución está capacitada para adqui-
rir bienes y contraer obligaciones; así como para operar 
con los Bancos de la Nación Argentina, Hipotecario Na-
cional, Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, de la 
Provincia de Buenos Aires, entre otros.

ARTÍCULO 4º:  El patrimonio se compone: a) de los bie-
nes que poseen en la actualidad y de los que adquieran 
en adelante por cualquier título; b) de las cuotas que 
abonen los asociados; c) las rentas de sus bienes; d) 
las donaciones, herencias, legados y subvenciones; e) 
el producto de beneficios, rifas, conferencias y toda en-
trada que pueda obtener lícitamente.

ARTÍCULO 5º: Se establecen las siguientes categorías de 
asociados: activos, adherentes, honorarios y coopera-
dores.

ARTÍCULO 6º: Para ser socio activo se requiere: a) dedi-
carse en forma activa a investigaciones en el campo de 
la genética o ciencias afines; b) ser presentado por dos 
socios activos; c) solicitar su admisión a la Comisión 
Directiva, acompañando antecedentes, títulos y traba-
jos.

ARTÍCULO 7º: Para ser socio adherente se requiere: a) 
demostrar dedicación a la genética o ciencias afines; 
b) ser presentado por dos socios activos; c) solicitar su 
admisión a la Comisión Directiva acompañando antece-
dentes y títulos.

ARTÍCULO 8º: Para ser socio honorario se requiere: ha-
berse destacado en el campo de la genética o ciencias 
afines y será designado por la asamblea, a propuesta de 
la Comisión Directiva o de veinte socios activos.

ARTÍCULO 9º: Para ser socio cooperador se requiere: 
contribuir financieramente o en forma importante al in-
cremento de los bienes de la entidad.

ARTÍCULO 10º: Los socios activos podrán desempeñar 
cargos de la Comisión Directiva o en el Consejo Asesor, 
integrar comisiones científicas, el cuerpo de redacción 
y asesoramiento de las publicaciones de la entidad, for-
mar parte de las asambleas con voz y voto, debiendo 
para ocupar cargos electivos tener como mínimo dos 
años de antigüedad como asociado.

ARTÍCULO 11º: Los socios adherentes podrán tomar 
parte en las sesiones científicas, participando en las 
discusiones de las mismas, como así también en las 
asambleas, con voz pero sin voto.

ARTÍCULO 12º: Los socios honorarios que no fueron so-
cios activos y que deseen tener los mismos derechos 
que éstos, deberán solicitar su admisión en esta última 
categoría, a cuyo efecto deberán ajustarse a los requisi-
tos que este estatuto exige para la misma.

ARTÍCULO 13º: Las cuotas sociales, así como su periodi-
cidad, serán fijadas por la Comisión Directiva.

ARTÍCULO 14º: Los asociados perderán el carácter de 
tales por fallecimiento, renuncia, cesantía o expulsión.

ARTÍCULO 15º: El asociado que se atrase en el pago de 
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2 cuotas anuales o de cualquier otra contribución es-
tablecida estatutariamente, será notificado por carta 
certificada de su obligación de ponerse al día con Te-
sorería. Pasado un mes desde su notificación, sin que 
hubiera regularizado su situación, la Comisión Directiva 
declarará la cesantía del socio moroso.

ARTÍCULO 16º: La Comisión Directiva podrá aplicar a los 
asociados las siguientes sanciones: a) amonestación; 
b) suspensión; c) expulsión, las que graduará de acuer-
do a la gravedad de la falta y a las circunstancias del 
caso, por las siguientes causas: 1) incumplimiento de 
las obligaciones impuestas por el estatuto, reglamento 
o resoluciones de las asambleas o del órgano directivo; 
2) inconducta notoria; 3) hacer voluntariamente daño a 
la entidad, provocar desórdenes graves en su seno u ob-
servar una conducta que sea notoriamente perjudicial a 
los intereses sociales.

ARTÍCULO 17º: Las sanciones disciplinarias antes men-
cionadas serán resueltas por la Comisión Directiva, con 
estricta observancia del derecho de defensa. En todos 
los casos el afectado podrá interponer, dentro del tér-
mino de treinta días de la notificación de la sanción, el 
recurso de apelación ante la primera asamblea que se 
celebre.

ARTÍCULO 18º: La asociación será dirigida y adminis-
trada por una Comisión Directiva compuesta por diez 
miembros, que desempeñarán los siguientes cargos: 
Presidente, Vice-Presidente 1º, Vice-Presidente 2º, Se-
cretario, Tesorero, tres Vocales Titulares y dos Vocales 
Suplentes. La duración de los mandos será: 
a)	 Presidente, Vice-Presidente 1º, Vice-Presidente 
2º, Vocales Titulares y Vocales Suplentes, dos años. 
b)	 Los socios electos para los cargos de Secretario 
y Tesorero, tendrán un mandato de cuatro años, divi-
dido en dos sub-períodos de dos años cada uno. En el 
primero se desempeñarán como Secretario y Tesorero, y 
en el segundo como Vocales Suplentes de la siguiente 
Comisión Directiva.

ARTÍCULO 19º: El Consejo Asesor estará compuesto por 
doce socios activos elegidos preferentemente por su re-
sidencia habitual en distintas regiones del interior del 
país. Incumbe al Consejo Asesor: el asesoramiento y 
colaboración en la organización de actividades en áreas 
fuera de la jurisdicción de la Capital Federal. Sesionará 
válidamente con la presencia de más de la mitad de 
sus miembros y adoptará sus decisiones por mayoría de 
votos presentes.

ARTÍCULO 20º: La Comisión Directiva se reunirá una vez 
cada mes en el día y hora que determine en su primera 
reunión, y además toda vez que sea citada por el Pre-
sidente o cuando lo pidan la mitad de sus miembros. 
La citación se hará por escrito con 7 días de anticipa-
ción. Las sesiones de Comisión Directiva se celebrarán 
validamente con la presencia de la mitad más uno de 
sus miembros, requiriéndose para las resoluciones el 
voto de igual mayoría de los votos emitidos, salvo para 
las reconsideraciones que requerirán el voto de las dos 
terceras partes, en sesión de igual o mayor número de 
asistentes de aquella en que se resolvió el asunto a 
reconsiderarse.

ARTÍCULO 21º: Son atribuciones y derechos de la Co-
misión Directiva: a) ejecutar las resoluciones de las 
asambleas; b) cumplir y hacer cumplir este estatuto, y 
los reglamentos, interpretándolos en caso de duda con 
cargo de dar cuenta a la primera asamblea; c) dirigir la 
administración de la asociación; d) resolver la admisión 
de asociados; e) dejar cesantes, amonestar, suspender 
o expulsar a los socios; f) convocar a asamblea; g) nom-
brar empleados y todo el personal necesario, fijarles 
sueldos, determinarles las obligaciones, amonestarlos, 
suspenderlos y despedirlos; h) presentar a la asamblea 
ordinaria la Memoria, Balance General, Inventario y 
Cuenta de Gastos y Recursos. Todos estos documentos 
deberán ser puestos en conocimiento y disposición de 
los socios con sesenta días de anticipación; i) realizar 
los actos que especifica el artículo 1881 del Código 
Civil, aplicables a su carácter jurídico, con cargo de 
dar cuenta a la primera asamblea que se celebre, salvo 
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los casos de adquisición, enajenación y constitución de 
gravámenes inmuebles, en que será necesario la pre-
via autorización por parte de la asamblea; j) dictar re-
glamentaciones internas, que deberán ser sometidas a 
consideración de la Inspección General de Personas Ju-
rídicas, sin cuyo requisito no podrán entrar en vigencia.

ARTÍCULO 22º: Cuando el número de miembros de la 
Comisión Directiva quede reducido a menos de la ma-
yoría total, habiendo sido llamados todos los suplentes 
a reemplazar a los titulares, deberá convocarse dentro 
de los quince días a asamblea a los efectos de su inte-
gración.

ARTÍCULO 23º: El Presidente o quien lo reemplace esta-
tutariamente tiene los deberes y atribuciones siguien-
tes: a) citar a las asambleas y convocar a las sesiones 
de Comisión Directiva y presidirlas; b) tendrá derecho 
a votos en las sesiones y asambleas, al igual que los 
demás miembros del cuerpo, y en caso de empate, vo-
tará nuevamente para desempatar; c) firmar con el se-
cretario las actas de asamblea y sesiones de Comisión 
Directiva; d) autorizar con el tesorero las cuentas de 
gastos, firmando los recibos y demás documentación de 
tesorería; e) velar por la buena marcha y administración 
de la entidad; f) ejercer la representación de la misma.

ARTÍCULO 24º: El Secretario o quien lo reemplace esta-
tutariamente, tiene los deberes y atribuciones siguien-
tes: a) redactar las actas de asamblea y sesiones de Co-
misión Directiva, asentándolas en el libro respectivo y 
firmándolas, junto con el presidente; b) llevar de acuer-
do con el Tesorero el Libro de Registro de Asociados; c) 
firmar con el Presidente la correspondencia y todo otro 
documento de la asociación.

ARTÍCULO 25º: El Tesorero, o quien lo reemplace estatu-
tariamente, tiene los deberes y atribuciones siguientes: 
a) llevar el registro de asociados, ocupándose de todo lo 
relacionado con el cobro de cuotas o contribuciones; b) 
llevar los libros de contabilidad; c) presentar y preparar 
anualmente el Balance General, Inventario y Cuenta de 

Gastos y Recursos a ser sometidos a consideración de 
la asamblea; d) efectuar en una institución bancaria y 
a la orden del Presidente y del Tesorero, los depósitos 
de dinero ingresado a la Caja Social, pudiendo retener 
en la misma hasta la suma que determine la Comisión 
Directiva.

ARTÍCULO 26º: Corresponde a los Vocales Titulares: a) 
asistir a las asambleas y sesiones de Comisión Direc-
tiva, con voz y voto; b) desempeñar las comisiones y 
tareas que la Comisión Directiva les confíe.

ARTÍCULO 27º: Corresponde a los Vocales Suplentes: a) 
entrar a formar parte de la Comisión Directiva de acuer-
do al orden de la prelación en que figuraran en la lista; 
b) concurrir a las sesiones del órgano directivo con voz, 
pero sin voto. Su asistencia no será computable a los 
efectos del quorum.

ARTÍCULO 28º: Habrá dos clases de asambleas genera-
les: ordinarias y extraordinarias. Las asambleas ordina-
rias tendrán lugar una vez por año, dentro de los cuatro 
meses posteriores al cierre de ejercicio, cuya clausura 
será el 30 de junio y en ellas se deberá: a) considerar, 
aprobar o modificar la Memoria, Inventario, Balance y 
Cuenta de Gastos y Recursos; b) elegir, en su caso, a 
los integrantes de la Comisión Directiva y del Consejo 
Asesor; c) tratar cualquier otro punto incluido en el Or-
den del Día.  

ARTÍCULO 29º: Las asambleas extraordinarias serán con-
vocadas por causas suficientes a juicio de la Comisión 
Directiva o cuando lo solicite el treinta por ciento de 
los socios con derecho a voto. Estos pedidos deberán 
ser resueltos dentro de los quince días y celebrarse la 
asamblea dentro de los treinta días siguientes, y si no 
se tomara en consideración la solicitud o fuere negada 
infundadamente, a juicio de la Inspección General de 
Personas Jurídicas, se procederá de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 4º punto 5 de la ley 18.805.

ARTÍCULO 30º: Las asambleas se convocarán por circu-
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lares remitidas al domicilio de los socios con treinta 
días de anticipación. Con la misma anticipación reque-
rida para las circulares, deberá ponerse a disposición 
de los socios la Memoria, Balance General, Inventario 
y Cuenta de Gastos y Recursos. Cuando se someta a 
consideración de la asamblea reformas al estatuto, el 
proyecto se remitirá juntamente con las circulares.

ARTÍCULO 31º: Las asambleas se celebrarán válidamen-
te, aún en casos de reforma del estatuto o disolución, 
con la presencia de la mitad más uno de los socios con 
derecho a voto en primera convocatoria. No reuniéndo-
se ese número, sesionará una hora después con los que 
se encuentren presentes.

ARTÍCULO 32º: Las resoluciones se adoptarán por ma-
yoría absoluta de votos emitidos. Ningún socio podrá 
tener más de un voto y los miembros de la Comisión 
Directiva no podrán votar en asuntos relacionados con 
su propia gestión.

ARTÍCULO 33º: Al iniciarse la convocatoria para la asam-
blea, se formulará un padrón de socios en condiciones 
de intervenir, el que será puesto a disposición de los 
mismos, pudiendo oponerse reclamaciones hasta vein-
te días antes del acto.

ARTÍCULO 34º: La elección de los miembros de la Comi-
sión Directiva se hará por votación secreta y lista com-
pleta, de los cargos a renovarse, pudiendo votarse por 
correspondencia. A tal efecto el socio deberá recibir las 
listas oficializadas y los sobres correspondientes con un 
mínimo de treinta días de antelación a la fecha fijada 
para el escrutinio. El escrutinio de los votos de los so-
cios presentes y de los votos recibidos por correspon-
dencia se efectuará durante la asamblea, procediéndo-
se a continuación a proclamar a los miembros electos.

ARTÍCULO 35º: Las listas deberán ser presentadas para 
su oficialización con sesenta días de anticipación, 
obrando la conformidad expresa de los candidatos y 
acompañadas por la firma de diez socios activos. En 

caso de que hubiera algún impedimento sobre los can-
didatos, la Comisión Directiva correrá vista a los pro-
pugnantes a efectos de que procedan a la sustitución 
dentro de los cinco días. No mereciendo reparos, será 
oficializada de inmediato. Si no se presentara ninguna 
lista, la Comisión Directiva la confeccionará consultan-
do a los posibles candidatos.

ARTÍCULO 36º: La asamblea no podrá decretar la disolu-
ción de la entidad mientras existan diez socios dispues-
tos a sostenerla, quienes en tal caso se comprometerán 
en perseverar en su cumplimiento de los objetivos so-
ciales. De hacerse efectiva la disolución, se designarán 
los liquidadores que podrán ser la propia Comisión Di-
rectiva o cualquier otra comisión de asociados que la 
asamblea designe.

ARTÍCULO 37º: Una vez pagadas las deudas sociales, el 
remanente de  los bienes se destinará a la Sociedad 
Científica Argentina. De no existir ésta al momento de 
la disolución, la asamblea decidirá al respecto, pudien-
do ser destinataria otra institución con personería y sin 
fines de lucro y exenta a las ganancias, que persiga 
objetivos similares.


